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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 
ESTIPULACIONES ESPECIALES 

 
INTRODUCCIÓN 

 
Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 

 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
 CONTRATO celebrado el día 14 de noviembre de 2014 entre la REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, para cooperar en la ejecución de un 
programa nacional de inversiones en agua, saneamiento y residuos sólidos, en adelante 
denominado el “Programa”.  
 

En el Anexo Único, se detallan los aspectos más relevantes del Programa.  
 
Este Contrato se celebra en virtud del Convenio de Administración suscrito entre el 

Banco Popular de China y el Banco para el establecimiento del Fondo Chino de 
Cofinanciamiento para América Latina y el Caribe, de fecha 14 de enero de 2013, en adelante 
denominado el “Convenio de Administración”. 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES  
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales y el Anexo Único, que se agrega. Si alguna disposición de las Estipulaciones 
Especiales o del Anexo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas 
Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo, según sea el 
caso. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o del Anexo, prevalecerá el principio de que la disposición específica 
prima sobre la general. 
 

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, comisión 
de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con 
la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter 
general.  
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3. ORGANISMOS EJECUTORES  
 
 Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
préstamo otorgado por el Banco con cargo a los recursos del Fondo Chino de Cofinanciamiento 
para América Latina y el Caribe serán llevadas a cabo en su totalidad por el Prestatario, por 
intermedio del Banco del Estado (“BDE”), y de su Secretaría del Agua, en adelante denominados 
los “Organismos Ejecutores”, de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal deja 
constancia el Prestatario.  

 
CAPÍTULO I 

 
El Préstamo 

 
CLÁUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, hasta 
por una suma de treinta millones de Dólares (US$30.000.000), provenientes de los recursos del 
Fondo Chino de Cofinanciamiento para América Latina y el Caribe administrado por el Banco, 
en adelante el “Préstamo”, para contribuir al financiamiento del Programa. 
 
CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y Moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 4.03 de las Normas Generales. 
 
 (b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares. 
 
CLÁUSULA 1.03. Plazo para desembolsos. (a) El Plazo Original de Desembolsos será 
de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato.  
 
 (b) Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a que la VPP 
continúe siendo igual o menor a la VPP Original, en los casos en que se acuerden extensiones al 
Plazo Original de Desembolsos: (i) que ocasionen que dicho plazo se extienda más allá de la 
fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del 
Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo y (ii) cuando se efectúen desembolsos durante 
dicha extensión, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. La modificación 
consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga 
distintos tramos, en adelantar la fecha final de amortización del tramo o tramos del Préstamo 
cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo 
que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, el incremento del monto de la cuota de 
amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo 
que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará el 
monto correspondiente a cada cuota de amortización. 
 
CLÁUSULA 1.04. Cronograma de Amortización (a) La Fecha Final de Amortización es 
la fecha correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del 
presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince (15) años. 
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 (b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, de acuerdo con el siguiente Cronograma de Amortización. El Prestatario deberá 
pagar la primera cuota de amortización en el día 15 de febrero de 2028 y la última, a más tardar, 
en la Fecha Final de Amortización. 
 

FECHA* SEMESTRE 
AMORTIZACIÓN 

(USD) AMORTIZACIÓN (%) 
 

     15/08/2014 0                                      -                                          -    
 15/02/2015 1                                      -                                          -    
 15/08/2015 2                                      -                                          -    
 15/02/2016 3                                      -                                          -    
 15/08/2016 4                                      -                                          -    
 15/02/2017 5                                      -                                          -    
 15/08/2017 6                                      -                                          -    
 15/02/2018 7                                      -                                          -    
 15/08/2018 8                                      -                                          -    
 15/02/2019 9                                      -                                          -    
 15/08/2019 10                                      -                                          -    
 15/02/2020 11                                      -                                          -    
 15/08/2020 12                                      -                                          -    
 15/02/2021 13                                      -                                          -    
 15/08/2021 14                                      -                                          -    
 15/02/2022 15                                      -                                          -    
 15/08/2022 16                                      -                                          -    
 15/02/2023 17                                      -                                          -    
 15/08/2023 18                                      -                                          -    
 15/02/2024 19                                      -                                          -    
 15/08/2024 20                                      -                                          -    
 15/02/2025 21                                      -                                          -    
 15/08/2025 22                                      -                                          -    
 15/02/2026 23                                      -                                          -    
 15/08/2026 24                                      -                                          -    
 15/02/2027 25                                      -                                          -    
 15/08/2027 26                                      -                                          -    
 15/02/2028 27                      6.632.820.00                               22,1094  
 15/08/2028 28                      5.170.050.00                               17,2335  
 15/02/2029 29                      4.029.870.00                               13,4329  
 15/08/2029 30                      3.141.150.00                               10,4705  
 15/02/2030 31                      2.448.420.00                                 8,1614  
 15/08/2030 32                      1.908.450.00                                 6,3615  
 15/02/2031 33                      1.487.580.00                                 4,9586  
 15/08/2031 34                      1.159.500.00                                 3,8650  
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15/02/2032 35                         903.810.00                                 3,0127  
 15/08/2032 36                         704.490.00                                 2,3483  
 15/02/2033 37                         549.120.00                                 1,8304  
 15/08/2033 38                         428.010.00                                 1,4267  
 15/02/2034 39                         333.630.00                                 1,1121  
 15/08/2034 40                         260.040.00                                 0,8668  
 15/02/2035 41                         202.710.00                                 0,6757  
 15/08/2035 42                         158.010.00                                 0,5267  
 15/02/2036 43                         123.150.00                                 0,4105  
 15/08/2036 44                          96.000.00                                 0,3200  
 15/02/2037 45                          74.820.00                                 0,2494  
 15/08/2037 46                          58.320.00                                 0,1944  
 15/02/2038 47                          45.450.00                                 0,1515  
 15/08/2038 48                          35.430.00                                 0,1181  
 15/02/2039 49                          27.630.00                                 0,0921  
 15/08/2039 50                          21.540.00                                 0,0718  
         
 

 
TOTAL 30.000.000.00                           100,00000  

  
 (c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.  
 
CLÁUSULA 1.05. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales.  

 
(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente, en el día 15 en 

los meses de febrero y agosto de cada año, comenzando en la primera de dichas fechas que 
ocurra a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. 

 
(c) El Prestatario podrá solicitar al Banco, con respecto a la totalidad o una parte del 

Saldo Deudor que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida a una Tasa Fija de Interés 
para reflejar la misma tasa de interés del Préstamo No. 3232/OC-EC, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales de este Contrato. 
 
CLÁUSULA 1.06. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 
crédito de acuerdo con lo establecido en los Artículos 3.03, 3.04 y 3.06 de las Normas Generales.  
CLÁUSULA 1.07. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará 
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo 
que el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las 
Normas Generales.  
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CAPÍTULO II 
 

Costo del Programa y Recursos Adicionales 
 
CLÁUSULA 2.01. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de doscientos y un millones seiscientos mil Dólares (US$201.600.000).  El Programa 
se financia, de la siguiente manera: 
 
 (a) El equivalente de hasta treinta millones de Dólares (US$30.000.000) provenientes 
de este Contrato, referido en la Cláusula 1.01. 
 
 (b) El equivalente de hasta ciento veinte millones de Dólares (US$120.000.000), 
provenientes de los recursos del Préstamo No. 3232/OC-EC. 
 
 (c) El equivalente de cincuenta y un millones seiscientos mil Dólares 
(US$51.600.000), que el Prestatario se compromete a aportar en los términos aportar en los 
términos del Contrato de Préstamo No. 3232/OC-EC. 
 
CLÁUSULA 2.02. Recursos adicionales. El Prestatario se compromete a aportar 
oportunamente al Programa, los recursos a que se refiere la Cláusula anterior así como recursos 
adicionales que, de conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, sean necesarios 
para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa.  Para computar la equivalencia en 
Dólares, se seguirá la regla seleccionada por el Prestatario en la Cláusula 3.04 de estas 
Estipulaciones Especiales. 
 

CAPÍTULO III 
 

Uso de los Recursos del Préstamo 
 
CLÁUSULA 3.01. Uso de los recursos del Préstamo. (a) El Prestatario podrá utilizar los 
recursos del Préstamo para pagar obras, bienes y servicios adquiridos de conformidad con las 
disposiciones del presente Contrato y para los otros propósitos que se indican en el mismo. 
 

(b) Los recursos del Préstamo sólo podrán usarse para el pago de bienes y servicios 
originarios de los países miembros del Banco.  

 
CLÁUSULA 3.02. Condición especial previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Préstamo está condicionado a que se cumplan, en adición a las condiciones 
previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, la siguiente condición: que 
tanto el BDE como la Secretaria del Agua hayan aprobado el Reglamento Operativo del 
Programa (RO), de acuerdo con los términos previamente acordados con el BID, y que incluirá 
el Marco de Gestión Ambiental. 
 
CLÁUSULA 3.03. Condiciones especiales previas al primer desembolso para las 
actividades a cargo del BDE. El primer desembolso del Préstamo para las actividades bajo la 
responsabilidad de BDE como Organismo Ejecutor está condicionado a que se cumplan, a 
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satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las 
Normas Generales, los siguientes requisitos: 
 

(a) que el Prestatario haya suscrito con el BDE, y se encuentre en vigencia, el 
convenio subsidiario necesario entre dichas entidades para la administración de los recursos y la 
ejecución de las actividades del Programa;  y 

 
(b) que el BDE haya conformado el equipo fiduciario con el personal mínimo 

acordado con el BID; y 
 
(c) que el BDE haya presentado su Plan de Fortalecimiento Institucional, con 

actividades, cronograma, responsabilidades y presupuesto definidos. 
 
CLÁUSULA 3.04. Condiciones especiales previas al primer desembolso para el 
fortalecimiento institucional de la Secretaría del Agua. El primer desembolso del Préstamo 
relacionado al fortalecimiento institucional de la Secretaría del Agua (Componente 3.3 del 
Programa, conforme a lo descrito en el párrafo 2.04 del Anexo Único) está condicionado a que se 
cumplan, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 
4.01 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 
 

(a) que el Prestatario haya suscrito con la Secretaría del Agua, y se encuentre en 
vigencia, el convenio subsidiario necesario entre dichas entidades para la administración de los 
recursos y la ejecución de las actividades de dicho subcomponente;  y 

 
(b) que la Secretaría del Agua haya presentado su Plan de Fortalecimiento 

Institucional, con actividades, cronograma, responsabilidades, y presupuesto definidos. 
 
CLÁUSULA 3.05. Reembolso de gastos con cargo al Préstamo.  Con la aceptación del 
Banco, se podrá utilizar recursos del Préstamo para reembolsar gastos efectuados o financiar los 
que se efectúen en el Programa a partir del 25 de junio de 2014 y hasta la fecha de vigencia del 
presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en este Contrato. 
 
CLÁUSULA 3.06. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.09(a) 
de las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable 
será el indicado en el inciso (a)(ii) de dicho Artículo. En este caso, se aplicará el tipo de cambio 
vigente el día en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualesquiera otra persona natural o 
jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos 
en favor del contratista o proveedor.  
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Programa 
 
CLÁUSULA 4.01. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(25) de las Normas 
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Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas marzo 
de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril 
de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la adquisición de 
bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría serán llevadas a cabo de 
acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación.  

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición 
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, 
siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto a 
disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará 
de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o contratación, lo cual deberá 
reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 
 (d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública internacional, 
el Banco y el Prestatario acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de las Políticas de 
Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de ofertas para la 
adquisición de bienes podrán aplicarse a los bienes fabricados en el territorio del país del 
Prestatario, según se indique en el documento de licitación respectivo. 
 
 (e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos 
de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, 
dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y compatibilidad general 
con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto 
en el párrafo 3.4 de dichas Políticas. La participación de los proveedores o contratistas en los 
procesos de adquisición de bienes y servicios (distintos de los servicios de consultoría), y obras 
que trata esta Cláusula 4.01, no podrá estar condicionada a su inscripción en un registro. Los 
procesos de adquisición de bienes deberán asegurar la libre participación de proveedores y 
contratistas originarios de los países miembros del Banco, de acuerdo con los principios 
establecidos en las Políticas de Adquisiciones.   
 
 (f) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste 
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Prestatario y el 
Banco. 
 
CLÁUSULA 4.02. Sostenibilidad Financiera. El  Prestatario y los Organismos 
Ejecutores  deberán tomar las medidas apropiadas, aceptables al Banco, para que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (“GAD”) y/o operadores de los proyectos financiados cubran los 
costos de operación y mantenimiento de los servicios de agua, saneamiento y residuos sólidos 
objetos del Programa.  
 

http://www.iadb.org/procurement
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CLÁUSULA 4.03. Reconocimiento de gastos con cargo a la contrapartida local.  El 
Banco podrá reconocer como parte de los recursos de la contrapartida local al Programa, gastos 
efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 25 de junio de 2014 y hasta la fecha de 
vigencia del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente 
análogos a los establecidos en el presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos 
de lo dispuesto en el Artículo 2.01(26) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que 
las Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el 
documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de 
Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de 
consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores 
modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario 
acepte por escrito su aplicación. 
 
 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método 
haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por 
el Banco.  
 
 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, 
en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, la lista corta puede estar 
íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario. 
 
 (d) La participación de las firmas consultoras o consultores individuales en los 
procesos de selección y contratación de que trata esta Cláusula 4.05, no podrá estar condicionada 
a su inscripción previa en un registro. Los procesos de selección y contratación de consultores 
deberán asegurar la libre participación de firmas consultoras o consultores individuales 
originarios de los países miembros del Banco, de acuerdo con los principios establecidos en las 
Políticas de Consultores. 
 
CLÁUSULA 4.05. Uso de sistemas de país. Para efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 6.02(b) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que a la fecha de 
suscripción de este Contrato, no se prevé el uso de sistemas de país para la adquisición de bienes 
o la contratación obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría para el 
Programa. No obstante, se podría gradualmente usar en este Programa el sistema de país, 
siempre que la implementación del sistema nacional en los proyectos contemplados en el 
“Acuerdo Para el Uso del Sistema Nacional de Contratación Pública de la República del Ecuador 
en Proyectos Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”, suscrito el 13 de mayo de 
2014 entre el Prestatario, el Servicio Nacional de Contratación Pública y el BID, haya resultado 
favorable, conforme al criterio del Banco. Para ello deberá existir la conformidad del  Prestatario 
y Ejecutores y se acepte por escrito su aplicación. 
 
CLÁUSULA 4.06. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del 
Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.02(c) de las Normas 

http://www.iadb.org/procurement
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Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el 
sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. 
 
CLÁUSULA 4.07. Reglamento Operativo (RO). Las partes convienen en que la 
ejecución del Programa se regirá por lo dispuesto en el presente Contrato y en las disposiciones 
contenidas en el ROP al que se refiere la Cláusula 3.02 de estas Estipulaciones Especiales, 
teniendo en cuenta que podrán introducirse modificaciones en el ROP durante la ejecución del 
Programa, siempre que medie previamente la no-objeción escrita del Banco. Cuando existiera 
falta de consonancia o contradicción entre las disposiciones de este Contrato y las establecidas en 
el ROP, prevalecerán las disposiciones contenidas en este Contrato.  
 
CLÁUSULA 4.08. Compilación de datos e informes de evaluación. El Prestatario, por 
intermedio del BDE, presentará para la aprobación del Banco:  

 
(a) dentro del plazo de doce (12) meses contados a partir de la vigencia del presente 

Contrato: (i) los datos básicos iniciales de los proyectos financiados, cuyas categorías se señalan 
en la Matriz de Resultados del Programa; y (ii) la descripción del procedimiento que se utilizará 
para compilar y procesar los datos anuales que deban ser comparados con los datos básicos 
iniciales para evaluar los resultados del Programa; 

 
(b) el informe de la evaluación de medio término que verificará el cumplimiento en la 

ejecución general del Programa y el avance hacia la consecución de las metas de la Matriz de 
Resultados. La evaluación de medio término será contratada en un plazo máximo de dos (2) 
meses después de que se haya comprometido el cincuenta por ciento (50%) de los recursos del 
Préstamo, y se llevará a cabo de acuerdo a la metodología acordada con el Banco; y 

 
(c) el informe de la evaluación final, la cual será contratada en un plazo máximo de 

dos (2) meses después de que se haya desembolsado el noventa y cinco por ciento (95%) de los 
recursos del Préstamo. La metodología y contenido de la evaluación final deberá llevarse a cabo 
de acuerdo con los términos y la metodología acordada con el Banco.  

 
CLÁUSULA 4.09  Medidas Ambientales y Sociales.  El Prestatario se compromete a, 
por intermedio de los Organismos Ejecutores, de los GAD y/o Empresas Públicas (“EP”), llevar 
a cabo la ejecución de las actividades comprendidas en el Programa, de acuerdo con los 
lineamientos incluidos en los respectivos marcos de gestión ambiental y/o social preparados para 
el Programa. 
 
CLÁUSULA 4.10. Condiciones especiales de ejecución. El Prestatario, a través de los 
Organismos Ejecutores, deberá cumplir, a satisfacción del Banco, con las siguientes condiciones: 
 

(a) Previo a la transferencia de recursos del Préstamo a cualquier de los GAD y/o 
Empresas Públicas (“EP”) para la realización de actividades dentro del marco  del Programa, que 
el BDE, conforme sea el caso, haya suscrito el respectivo convenio y/o contrato de 
financiamiento;  y 
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(b)  Que el RO cuente con marcos de reasentamiento involuntario y de pueblos 
indígenas, a satisfacción del BID, previo al financiamiento de proyectos que involucren 
particularidades de este tipo.   
 
CLAUSULA 4.11. Disposición especial. (a) Para propósitos de lo establecido en el 
Artículo 5.01 (i) de las Normas Generales del presente Contrato de Préstamo, las partes acuerdan 
que la suspensión de los desembolsos previstos en dicha disposición sólo será aplicable en 
aquellos casos en que surja y mientras subsista, un retraso o incumplimiento del Banco Popular 
de China de sus obligaciones de conformidad con el Convenio de Administración. Dicha 
suspensión sólo afectará a los desembolsos que deban ser realizados con cargo a los recursos del 
Fondo Chino de que trata la Cláusula 1.01 de estas Estipulaciones Especiales y no a los 
desembolsos que sean realizados con cargo a los recursos del capital ordinario del Banco, los 
cuales se regirán por las disposiciones establecidas en el Contrato de Préstamo No. 3232/OC-EC. 
 

(b) En caso de suscitarse lo previsto en el inciso (a) anterior, el Banco junto con el 
Prestatario, emplearán sus mejores esfuerzos para analizar posibles alternativas que pudiesen 
facilitar la continuidad en la ejecución del Programa.    

 
 

CAPÍTULO V 
 

Supervisión 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se compromete a 
que por intermedio del Organismo Ejecutores, GAD y EP se lleven los registros, se permitan las 
inspecciones, se suministren los informes, se mantenga un sistema de información financiera y 
una estructura de control interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten al Banco los 
estados financieros y otros informes auditados, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en este Capítulo y en el Capítulo VIII de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la ejecución del Programa. (a) El Banco utilizará el 
Plan de Ejecución del Programa a que se refiere el Artículo 4.01(d)(i) de las Normas Generales 
como un instrumento para la supervisión de la ejecución del Programa. Dicho plan deberá 
comprender la planificación completa del Programa, de conformidad con la estructura de los 
productos esperados según la Matriz de Resultados del Programa, con la ruta crítica de acciones 
que deberán ser ejecutadas para que los recursos del Préstamo sean desembolsados en el Plazo 
Original de Desembolsos.  
 
 (b) El Plan de Ejecución del Programa deberá ser actualizado semestralmente, a 
menos que fuere necesario cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o 
pudiesen implicar demoras en la ejecución del Programa. El Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá informar al Banco sobre las actualizaciones del Plan de Ejecución 
del Programa, a más tardar con ocasión de la presentación del informe semestral de progreso 
correspondiente. 
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 (c) Los informes semestrales de progreso, a que hace referencia la Cláusula 7.03 de 
las Normas Generales, se presentarán dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de 
vencimiento de cada semestre calendario y durante el Plazo Original de Desembolsos o sus 
extensiones. Estos informes incluirán: (i) el avance de la ejecución según el Plan Operativo 
Anual; (ii) el avance de los indicadores de la Matriz de Resultados; (iii) temas relevantes según 
la Matriz de Riesgos del Programa; (iv) mejores prácticas; (v) revisión del Plan de Adquisiciones 
y del Plan Operativo Anual; (vi) un informe de análisis de desviaciones de desembolsos 
ejecutados vs. desembolsos planificados en la proyección de flujo de caja anual del Programa; y 
(vii) recomendaciones para mejorar la ejecución.  
 
CLÁUSULA 5.03. Estados financieros. El Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, deberá presentar dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de 
cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor y durante el Plazo Original de Desembolso o 
sus extensiones, los estados financieros auditados del Programa, debidamente dictaminados por 
una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, la cual será contratada sobre la base de 
los términos de referencia que serán acordados con el Banco. El último de estos informes será 
presentado dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al vencimiento del Plazo Original de 
Desembolso o sus extensiones. 
  

 
CAPÍTULO VI 

 
Disposiciones Varias 

 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. Las partes dejan constancia de que la vigencia 
de este Contrato se inicia en la fecha de su suscripción. 
 
CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones, así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el marco de 
este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato 
son válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito 
y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue 
al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden 
por escrito de otra manera: 
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Del Prestatario:  
 

Dirección postal: 
  
 Ministerio de Finanzas 
 Avenida 10 de Agosto 1661 y Bolivia 
 Quito, Ecuador 
 
Facsímil: (593) 2 399-8300 

 
Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa 
 

Dirección postal:  
 

Banco del Estado 
Avenida Atahualpa OE1-109 y Avenida 10 de Agosto 
Quito, Ecuador 

 
Facsímil: (593 2)299-9600 

 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C.  20577 
EE.UU. 
 

 Facsímil: (202) 623-3096 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que 
se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a 
que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales, con la siguiente modificación:  
 
El Artículo 10.06 deberá leerse así: 
 

“Artículo 10.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 
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de notificación. Sin embargo, obligatoriamente deberá notificarse al Procurador General 
del Estado”. 
 

 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
 
 
 

/f/ Efraín Baus 
________________________________ 

Embajador Efraín Baus 
Encargado de Negocios a.i. 

Embajada del Ecuador en Washington D.C. 
 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 
 

/f/ Luis Alberto Moreno 
___________________________________ 

Luis Alberto Moreno 
Presidente 
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SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplican 
a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo, en su calidad de 
administrador del Fondo Chino de Cofinanciamiento para América Latina y el Caribe, acuerde 
con sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

1) “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para 
suscribir contratos y que, por acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, asume en todo o en parte la responsabilidad de llevar a cabo 
las adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría 
o servicios diferentes de consultoría del Proyecto.  

 
2) “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho 

término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el 
significado asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según 
la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos 
Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas. Todas las 
determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán un carácter final, 
concluyente y obligatorio para las partes (salvo error manifiesto), y, de ser hechas 
por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán mediante 
justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable. 

 
3) “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 

Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender gastos elegibles del Proyecto, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales. 

 
4) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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5) “Contrato” significa este contrato de préstamo.  
 
6) “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 

Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o 
más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre 
el Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de 
los Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a 
los mismos. 

 
7) “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado 

trimestralmente sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con 
base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco 
aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un 
porcentaje anual, según lo determine el Banco.  

 
8) “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido en 

las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del 
Préstamo o el cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones 
acordadas entre las Partes de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones 
Especiales.  

 
9) “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados 

cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios 
generales (incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en 
moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York. 

 
10) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
11) “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

 
12) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la 

Primera Parte de este Contrato. 
 

13) “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el 
Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital 
ordinario del Banco. 

 
14) “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 
año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco 
en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del 
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del 
Trimestre.  
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15) “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha en que puede ser 
totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales. 

  
16) “Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 

contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de 
Garantía, quedan a su cargo. 

 
17) “Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporación Interamericana de 

Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones.  
 

18) “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 
Parte de este Contrato. 

 
19) “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 

contrato de adquisición de bienes, contrato de obras y de consultoría con el 
contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor individual, según sea 
del caso. 

 
20) “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 

Proyecto, en todo o en parte. 
 
21) “Partes” significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, indistintamente, 

una Parte. 
 

22) “Período de Cierre” significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de la 
fecha estipulada para el vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus 
extensiones, para la finalización de los pagos pendientes a terceros, la 
presentación de la justificación final de los gastos efectuados, la reconciliación de 
registros y la devolución al Banco de los recursos del Préstamo no justificados, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.08 de estas Normas Generales. 

 
23) “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y 

seguimiento de las adquisiciones y contrataciones de la operación, en los términos 
descritos en las Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores.  

 
24) “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para 

los desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 
Especiales.  

 
25) “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes 

y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.  
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26) “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación 
de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.  

 
27) “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 5.03 de estas 

Normas Generales. 
 

28) “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales. 
 
29) “Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa cualquier Préstamo 

otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en 
Dólares y que está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.02(a) de estas Normas Generales. 

 
30) “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
 

31) “Proyecto” significa el programa o proyecto a cuyo financiamiento contribuye el 
Préstamo. 

 
32) “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por 

concepto de la parte desembolsada del Préstamo.  
 
33) “Semestre” significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 

 
34) “Tasa Fija de Interés” significa la tasa de interés de la porción del Proyecto 

financiada con recursos del capital ordinario.  
 

35) “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el 
Costo de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.  

 
36) “Tasa de Interés LIBOR”1 significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa 

administrada por ICE Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la 
reemplace en la administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en 
Dólares a un plazo de tres (3) meses que figura en la página correspondiente de 
las páginas Bloomberg Financial Markets Service o Reuters Service, o, de no 
estar disponibles, en la página correspondiente de cualquier otro servicio 
seleccionado por el Banco en que figure dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página 

                                                           
1 Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 36 de este Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera en 
este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del 
International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e 
Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por 
referencia. 
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correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, 
“USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés LIBOR 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los 
Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de 
primer orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 
11:00 a.m., hora de Londres. en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
Banco solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina 
principal en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un 
mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos 
(2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a 
esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por los principales 
bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de 
Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Nueva York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales 
bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más 
de un Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta 
disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se 
utilizarán las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en 
Nueva York inmediatamente siguiente.  

 
37) “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del 

año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; 
el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que 
comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 
1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
38) “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte 

de una modificación del Cronograma de Amortización. La VPP se calcula en años 
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(utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de Amortización de 
todos los tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 

 

  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

(A) el monto de cada pago de amortización;  

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido 
por 365 días;  

  y 
  (ii) la suma de los pagos de amortización.  

   La fórmula a aplicar es la siguiente: 

AT

FSFPA
VPP

ji
m

j

n

i
ji  365

,

1 1
, 












 −
×

=

∑∑
= =

 

   donde: 

VPP  es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, 
expresada en años. 

m  es el número total de los tramos del Préstamo. 

n  es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 
Préstamo. 

Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 
calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de 
modificación del Cronograma de Amortización. 

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 
FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en el equivalente en 
Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa de cambio determinada por 
el Agente de Cálculo.  

39) “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción 
de este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.  
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CAPÍTULO III 
 
Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia y Pagos Anticipados 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será 
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de 
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales. Las fechas de pagos de amortización coincidirán siempre con una fecha de pago de 
intereses. 
 
ARTÍCULO 3.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores 
diarios a una Tasa de Interés Basada en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del 
capital ordinario. Los intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada 
por el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre. 
 
 (b) Las Partes acuerdan que, no obstante cualquier modificación en la práctica del 
mercado que, en cualquier momento, afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los 
pagos por el Prestatario deberán permanecer vinculados a la captación del Banco para los 
préstamos del capital ordinario del Banco, como se refleja en el Contrato de Préstamo a que se 
refiere la Cláusula 1.05 de las Estipulaciones Especiales de este Contrato. Para efectos de obtener 
y mantener dicho vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el 
Agente de Cálculo, buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: 
(a) la ocurrencia de tales modificaciones; y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar 
el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar al 
Prestatario y al Garante, si fuera el caso, con anticipación mínima de sesenta (60) días, de la tasa 
base alternativa aplicable. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento de tal 
plazo de notificación. 
 
 (c) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Banco Popular de China y del 
Garante, si lo hubiera, podrá solicitar con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor 
que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida a una Tasa Fija de Interés, como 
definida en el Artículo 2.01(34) de estas Normas Generales, siempre que se haya aprobado una 
conversión para la porción del Proyecto que se financia con el capital ordinario del Banco, la 
misma que será determinada por el Banco y comunicada por escrito al Prestatario y 
corresponderá a la misma tasa de interés del Préstamo a que se refiere la Cláusula 1.05 de las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija de Interés a 
saldos adeudados del Préstamo, cada fijación sólo se realizará por montos de tres millones de 
Dólares (US$3.000.000), salvo que la fijación sea por el remanente adeudado del Préstamo con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, en cuyo caso, con la aprobación del Banco, el monto de la 
fijación podrá ser inferior a dicho límite. El número de fijaciones no podrá ser superior a cuatro 
durante la vigencia de este Contrato.  
 
 (d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Banco Popular de China y del 
Garante, si lo hubiera, podrá solicitar que se vuelva a fijar una parte o la totalidad de los saldos 
adeudados del Préstamo bajo la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en este Artículo, mediante comunicación escrita 
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al Banco. Cada fijación a la Tasa de Interés Basada en LIBOR sólo se realizará por el saldo 
remanente de la fijación respectiva o por un monto mínimo de tres millones de Dólares 
(US$3.000.000), el que sea mayor.  
 
ARTÍCULO 3.03. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco 
periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 
ordinario, sin que en ningún caso pueda exceder el 0,75% por año.  
 
 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
de suscripción del Contrato. 
 
 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado todos 
los desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 y 5.02 de 
estas Normas Generales.  
 
ARTÍCULO 3.04. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de intereses 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.05. Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de 
su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al 
Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho monto 
directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. En 
ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte 
de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el 
Plazo Original de Desembolsos.  
 
ARTÍCULO 3.06. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas 
de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización, intereses, pagos de comisión de crédito y 
cuotas de inspección y vigilancia serán efectuados en Dólares. 
 
ARTÍCULO 3.07. Pagos anticipados. El Prestatario podrá pagar anticipadamente la 
totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor a Tasa de Interés Basada en LIBOR, en una 
fecha de pago de intereses, mediante la presentación al Banco de una solicitud escrita de carácter 
irrevocable, con al menos treinta (30) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo 
hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.08 de estas Normas 
Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, 
el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el 
Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá 
prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario.  
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ARTÍCULO 3.08. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a la 
devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el 
Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago, y, si hubiere un 
saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.  
 
ARTÍCULO 3.09. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera 
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no 
sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.10. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.11. Cesión del Contrato. El Banco podrá ceder este Contrato al Banco 
Popular de China, sin consentimiento previo del Prestatario, solo en el caso de que se produzca el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago del Prestatario bajo este Contrato y 
que, a la vez, se presente la solicitud del Banco Popular de China. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario de dicha cesión. El Prestatario acepta que, en el evento de dicha 
cesión, todas las obligaciones bajo este Contrato que corresponden al Banco se mantendrán en 
los términos y condiciones acordados a la firma de este Contrato, y pasarán al Banco Popular de 
China quedando, en consecuencia, el Banco liberado de toda responsabilidad frente al 
Prestatario.  
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos, Renuncia y Cancelación Automática del Préstamo 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso de los 
recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 

 
(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 

establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 
Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes 
deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime 
pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados con 
la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los 
designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 
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(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 
demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, por lo menos 
durante el primer año calendario, la ejecución del Proyecto, de acuerdo con el cronograma de 
inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando el Préstamo financie la continuación de 
una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, la obligación 
establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya 

presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale el 
Banco que, en adición a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de 
acuerdo con este Contrato, comprenda: (i) un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando 
no se tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio 
del Banco, sean necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de 
créditos, según corresponda; (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten el 
calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en este 
Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos, 
con los cuales se financiará el Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los informes de 
progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se 
prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe inicial deberá 
incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Proyecto, una descripción 
de las obras realizadas para la ejecución del mismo o una relación de los créditos formalizados, 
según sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe. 

 
(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 

con un sistema de información financiera y una estructura de control interno adecuados para los 
propósitos indicados en este Contrato. 

 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un 
plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el 
aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones especificadas 
por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 
requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y mantenga 
una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el Banco realice los 
desembolsos; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser presentadas, 
a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de vencimiento del Plazo Original de 
Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que no haya surgido alguna de las 
circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en 



 

3233/CH-EC 

- 11 - 

su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus 
obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier préstamo o Garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los desembolsos 
para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos 
en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.05. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que tenga derecho de 
conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de Anticipo de 
Fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él; y 
(c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario con 
motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de 
otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente 
de cien mil Dólares (US$100.000). 
 
ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para reembolsar al Prestatario o 
al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos efectuados en la ejecución del Proyecto 
que sean elegibles para atenderse con recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de 
este Contrato. 
 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 
reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, de 
acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a medida que el Prestatario o 
el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que las partes acuerden.  
 
ARTÍCULO 4.07. Anticipo de fondos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para adelantar recursos al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, para atender gastos elegibles con 
recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) El monto máximo de cada Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base 
en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de gastos, de 
acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un Anticipo de Fondos 
podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos gastos, durante un período 
máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de inversiones, el flujo de recursos 
requeridos para dichos propósitos, y la capacidad demostrada del Prestatario u Organismo 
Ejecutor, según corresponda, para utilizar los recursos del Préstamo. 

 
(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del Anticipo de Fondos vigente 

cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le solicita 
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justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la ejecución del 
Proyecto correspondiente al período del Anticipo de Fondos vigente; o (ii) efectuar un nuevo 
Anticipo de Fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, cuando se haya justificado, 
al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos desembolsados por concepto de 
anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las anteriores acciones, siempre que se cumplan 
los requisitos del Artículo 4.03 de estas Normas Generales y los que se establezcan en las 
Estipulaciones Especiales.  

 
(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de los 

anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados no han sido 
utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de conformidad con las disposiciones 
de este Contrato.  
 
ARTÍCULO 4.08. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del Período de Cierre, la 
documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás información 
que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a más tardar, el último día de 
vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los recursos desembolsados. En el 
caso de que los servicios de auditoría se financien con cargo a los recursos del Préstamo y de que 
dichos servicios no se terminen y paguen antes del vencimiento del Período de Cierre a que se 
refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá 
informar y acordar con el Banco la forma como se viabilizará el pago de dichos servicios, y 
devolver los recursos del Préstamo destinados para este fin, en caso de que el Banco no reciba 
los estados financieros y demás informes auditados dentro de los plazos estipulados en este 
Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.09. Tipo de cambio. (a) Con el fin de determinar la equivalencia en Dólares 
de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de los siguientes 
tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato: 

 
(i) El mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos 

desembolsados en Dólares a la moneda del país del Prestatario. En este 
caso, para efectos del reembolso de gastos con cargo al Préstamo y del 
reconocimiento de gastos con cargo al Aporte Local, se aplicará el tipo de 
cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o  

 
(ii) El tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del 

pago del gasto en la moneda del país del Prestatario. 
 

 (b) El tipo de cambio al que se refieren los sub-numerales (i) y (ii) del literal (a) 
anterior, será el siguiente: 

 
(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco 

y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la 
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moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

 
(ii)  De no existir en vigor dicho entendimiento, se aplicará el tipo de cambio 

utilizado en esa fecha por el Banco Central del país del Prestatario o por el 
correspondiente organismo monetario para vender Dólares a los residentes 
en el país, que no sean entidades gubernamentales, para efectuar las 
siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses 
adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de 
inversiones de capital en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si 
para estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, 
se aplicará el que sea más alto, es decir el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respectivo por cada Dólar. 

 
(iii) Si en la fecha de presentación de la solicitud al Banco a la que se refiere el 

sub-numeral (i) del literal (a) anterior, o en la fecha efectiva del pago del 
gasto a la que se refiere el sub-numeral (ii) del literal (a) anterior, no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones 
mencionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de 
cambio utilizado para tales operaciones dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud al Banco a la que se 
refiere el sub-numeral (i) del literal (a) anterior, o a la fecha efectiva del 
pago del gasto a la que se refiere el sub-numeral (ii) del literal (a) anterior, 
según sea el caso.  

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio vigente o si surgieren discrepancias en 
cuanto a dicha determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el 
Banco tomando en consideración las realidades del mercado cambiario en 
el país del Beneficiario.  

 
ARTÍCULO 4.10. Valoración de monedas convertibles. Siempre que en la ejecución de 
este Contrato sea necesario determinar el valor de una moneda en función de otra, tal valor será 
el que razonablemente fije el Banco, salvo que en el Artículo 4.09 o en las disposiciones del 
Capítulos III de estas Normas Generales se disponga expresamente otra cosa. 
 
ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su derecho 
de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo del 
aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.04 de estas Normas 
Generales. 
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ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el Banco 
haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito prorrogar 
el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere sido comprometida o 
desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus extensiones, quedará 
automáticamente cancelado. 
 

CAPÍTULO V 
 

Suspensión de Desembolsos, Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones 
 
ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 

 
(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con motivo de este 
Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco, en su calidad de administrador 
del Fondo Chino de Co-financiamiento para América Latina y el Caribe y el Prestatario. 

 
(b) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con motivo de este 
Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco incluyendo otro Contrato de 
Préstamo o Contrato de Derivados. 

 
(c) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto o en el o en 
los Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 

 
(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 

ejecutarse. 
 
(e) Cuando el Proyecto o los propósitos del Préstamo pudieren ser afectados por: 

(i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de las funciones o 
del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o 
enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las condiciones 
básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Préstamo o de la firma del Contrato. En 
estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Organismo Ejecutor una 
información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al Prestatario o al Organismo 
Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación 
del Prestatario y del Organismo Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que 
los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen 
imposible su ejecución. 

 
(f) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el 
Banco. 
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(g) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose de 

un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda cumplir 
las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos que se 
tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

 
(h) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina, 

en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del Prestatario, del Organismo 
Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido una Práctica Prohibida durante el proceso de 
contratación o durante la ejecución de un contrato. 

 
(i) El retraso o incumplimiento del Banco Popular de China de sus obligaciones de 

conformidad con el Convenio de Administración. 
 
ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del 
Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera de 
inmediato la totalidad de los Saldos Deudores o una parte de éstos, con los intereses y 
comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los 
incisos (a), (b), (c), (d) y (f) del Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días; (ii) si la 
información a la que se refiere el inciso (e) del Artículo anterior, o las aclaraciones o 
informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, 
no fueren satisfactorias para el Banco; o (iii) la terminación del Convenio de Administración. 
 
 (b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del 
Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, el Organismo 
Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, el 
Banco podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago de la parte del Préstamo que 
estuviese relacionada inequívocamente a dicha contratación, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 
Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable.  
 
 (c) El Banco podrá, asimismo, cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago 
de la parte del Préstamo que estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, 
servicios relacionados, o servicios de consultoría si, en cualquier momento, determinare que 
dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato. 
 
ARTÍCULO 5.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá 
que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica corrupta” consiste 
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en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 
influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una “práctica fraudulenta” es cualquier 
acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 
financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica coercitiva” 
consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de 
una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 
las acciones de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” consiste en: (a) destruir, falsificar, 
alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar 
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en los Artículos 7.01(c), 7.02(e) y 7.04(g) de estas 
Normas Generales. 
 

(b) En adición a lo establecido en los Artículos 5.01(h) y 5.02(b) de estas Normas 
Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organismo Ejecutor u 
Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 
etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

 
(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 

adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y la contratación de 
servicios de consultoría;  

 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;  

 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de una 

carta formal de censura por su conducta; 
 
(iv) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente 

o por un determinado período de tiempo, para que: (A) se le adjudiquen o 
participe en actividades financiadas por el Banco; y (B) sea designado 
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subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 
firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades 
financiadas por el Banco; 

 
(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 

las leyes; y/o 
(vi) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias 

del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco 
un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y 
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o 
en sustitución de las sanciones mencionadas en el inciso (h) del 
Artículo 5.01, en el inciso (b) del Artículo 5.02 y en el inciso (b), 
numerales (i) al (v), de este Artículo 5.03. 

 
 (c) Lo dispuesto en el inciso (h) del Artículo 5.01 y en el Artículo 5.03(b)(i) se 
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles 
para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un 
proceso de sanción, o cualquier resolución. 
 
 (d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 
 
 (e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organismo 
Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 
representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción, de 
conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera 
internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 
inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (e), el término “sanción” incluye toda 
inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o 
adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una 
institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas. 

 
(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los servicios 

de consultoría directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia especializada 
para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha 
agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato relativas a 
sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o 
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 
provisión de bienes, obras o servicios conexos relacionados con actividades financiadas por el 



 

3233/CH-EC 

- 18 - 

Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 
como la suspensión o la rescisión. El Prestatario se compromete a que los contratos con 
agencias especializadas incluyan disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que 
una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o 
individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no 
financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

 
ARTÍCULO 5.04. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 5.01 
y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por 
parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable; y 
(b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, a suministrar con 
cargo a los recursos del Préstamo para hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y 
servicios relacionados o servicios de consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso 
indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con 
motivo del proceso de selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de 
las citadas obras, bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más 
Prácticas Prohibidas. 
 
ARTÍCULO 5.05. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco 
a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido, 
lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 5.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 
este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario 
se compromete a ejecutar el Proyecto de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida 
diligencia, en forma económica, financiera, administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo 
con las disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco 
apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene que todas las obligaciones a su cargo o a cargo del 
Organismo Ejecutor deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 
 (b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, así como todo 
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cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el 
consentimiento escrito del Banco. 
 

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato 
y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato 
prevalecerán sobre dichos documentos. 
 
ARTÍCULO 6.02. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de consultoría 
y adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Sujeto a lo 
dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a llevar a cabo y, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la 
contratación de obras y servicios diferentes de consultoría así como la adquisición de bienes, de 
acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado 
por el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo 
estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El 
Prestatario declara conocer y se compromete a poner en conocimiento del Organismo Ejecutor, 
de la Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada, en su caso, las Políticas de 
Adquisiciones y las Políticas de Consultores.  
 
 (b) Cuando el Banco haya validado los sistemas del país miembro del Banco donde 
se ejecutará el Proyecto, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo 
las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo 
utilizando dichos sistemas, de acuerdo con los términos de la validación del Banco y la 
legislación aplicable validada, los cuales se identifican en las Estipulaciones Especiales. El 
Prestatario se compromete a notificar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor notifique al 
Banco cualquier cambio en dicha legislación o que la afecte, en cuyo caso el Banco podrá 
cancelar, suspender o cambiar los términos de su validación. El uso de sistemas de país no 
dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I de las Políticas de 
Adquisiciones y Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las adquisiciones y 
contrataciones correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y su sujeción a las demás 
cláusulas de este Contrato. 
 
 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor mantenga actualizado el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o 
con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho 
Plan de Adquisición deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.  
 
 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y 
adquisición, ex-ante o ex-post, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier 
momento durante la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de 
dichos procesos, mediante comunicación previa al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los 
cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones. 
 

(e) El Prestatario se compromete a obtener, o en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del 
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Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la respectiva 
obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y utilización, así como 
los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate. 
 
ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán dedicarse exclusivamente para los fines del 
Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria, los equipos de construcción 
utilizados en dicha ejecución y los demás bienes, podrán emplearse para otros fines. 
 
ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones 
Especiales. Si durante el proceso de desembolso se produjere un alza del costo estimado del 
Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de inversiones referido en el 
inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el Prestatario haga frente a 
dicha alza. 
 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) 
días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios para 
efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones, 
Informes y Auditoría Externa 

 
ARTÍCULO 7.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 
mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el registro 
contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros informes 
relacionados con los recursos del Préstamo y de otras fuentes de financiamiento, si fuera el caso; 
y (ii) una estructura de control interno que permita el manejo efectivo del Proyecto, proporcione 
confiabilidad sobre la información financiera, registros y archivos físicos, magnéticos y 
electrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Contrato.  
 
 (b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un período 
mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus 
extensiones, de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes; 
(ii) consignen, de conformidad con el sistema de información financiera que el Banco haya 
aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con los 
demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para 
identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la 
utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) evidencien la conformidad en la recepción, 
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autorización y pago de la obra, bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos registros 
incluyan la documentación relacionada con el proceso de adquisición, contratación y ejecución 
de los contratos financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, 
pero no se limita a, los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las 
evaluaciones de las ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de 
trabajo y las facturas, certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos 
relacionados con el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y 
(vi) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero de 
las obras, bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán 
precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 
 

(c) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, 
consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 
concesionarios, a conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato.  
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su caso, 
deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los 
materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente 
conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de este propósito como 
investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar con la más amplia 
colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y 
demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 
 

(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, 
deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, todos los 
documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueda solicitar 
razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo 
Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación 
razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal del Banco pueda tener 
de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o una 
declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no 
está disponible o está siendo retenida. 
 

(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, 
se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza 
la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las 
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medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante, según sea del caso. 

 
(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su 
representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del 
personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: (i) permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco; (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y 
(iii) entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan conocimiento 
de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas 
relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 
proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario se niega a cooperar o incumple 
el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del 
Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario.  
 
ARTÍCULO 7.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del Proyecto, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que 
las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al respecto se acuerden con 
el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente solicite en relación con la 
inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y el 
progreso del Proyecto. 
 
ARTÍCULO 7.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, por sí mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, durante el 
período y con la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato, los 
estados financieros y otros informes, y la información financiera adicional que el Banco le 
solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad aceptables al Banco.  
 
 (b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría 
aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la información 
relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 

 
(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por sí mismo o por 

intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la presentación 
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oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el inciso (b) anterior, a 
más tardar, cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio económico del Prestatario, a partir 
de la fecha en que se inicie la vigencia del presente Contrato o en otro plazo que las partes 
acuerden, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 
acordados con el Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá 
autorizar a los auditores para que proporcionen al Banco la información adicional que éste 
razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados financieros y otros informes 
auditados. 
 

(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 
o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este Contrato, el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda seleccionará y contratará los servicios de 
auditores independientes aceptables al Banco de conformidad con lo indicado en el inciso (c) 
anterior.  

 
(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 

excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios. 

 
(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 

según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos relacionados 
con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de 
información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La naturaleza, 
frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, 
procedimientos de selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo entre 
la partes. 

 
(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organismo 

Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, contratista, 
subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del personal o concesionario deberán incluir 
una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a 
una auditoría por auditores designados por el Banco.  
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
acordase establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 
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garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al 
Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se aplicará: (a) a 
los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio 
de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el 
pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el 
Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o 
rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los 
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por 
gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán sin deducción 
ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran 
establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 
celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de 
tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de 
acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, 
el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será 
designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no 
pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del 
árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo 
de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 
como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de la 
comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 
persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 
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ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 
los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad 
de presentar exposiciones en audiencia. 
 
 (b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
 
 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos 
miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal 
determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo 
será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros 
del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 
de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo 
hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las demás 
personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación 
que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán 
sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de los gastos 
o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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LEG/SGO/EC-39221257-13 
 

ANEXO UNICO 
 

EL PROGRAMA 
 

Programa Nacional de Inversiones en Agua, Saneamiento y Residuos Sólidos 
(PROSANEAMIENTO) 

 
 
I. Objeto 
 
1.01 El objetivo general del Programa es incrementar y mejorar el acceso a servicios de agua 

potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales y residuos sólidos, con énfasis en 
los municipios intermedios, promoviendo el fortalecimiento de prestadores de servicios 
de Agua Potable y Saneamiento en las localidades beneficiadas por el programa, en el 
marco del Macro Programa de Saneamiento Ambiental Nacional. 
 

II. Descripción 
 
2.01 Para el logro del objetivo previsto en la Sección I anterior, el Programa contempla la 

ejecución de los siguientes componentes: 
 

Componente 1. Estudios, pre-inversión y fiscalización de proyectos en APS y 
Residuos Sólidos (RS).  
 

2.02 Para generar proyectos de calidad técnica, ambiental, socioeconómica y financiera 
adecuada a los requerimientos del Macro Programa PROSANEAMIENTO, se financiará 
la elaboración/ajuste de planes maestros, hasta el nivel de diseño definitivo de proyectos, 
además de su fiscalización y sus estudios ambientales. 
 
Componente 2. Obras de infraestructura.  

 
2.03 Para ampliar la cobertura de los servicios y mejorar su calidad, se financiará proyectos 

presentados por los GAD de acuerdo a lo previsto en el Reglamento Operativo y a los 
criterios de elegibilidad que podrían incluir ampliación, rehabilitación y/o 
complementación de infraestructura de: (i) captación, conducción, plantas de tratamiento, 
pozos de agua subterránea, estaciones de bombeo, redes de distribución, tanques de agua, 
conexiones domiciliarias para sistemas de agua potable; (ii) redes de recolección de aguas 
servidas, colectores, interceptores, plantas de tratamiento de aguas residuales y emisarios 
para los sistemas de aguas residuales; (iii) cierre de botaderos, construcción de celdas 
emergentes y rellenos sanitarios, y equipamientos para proyectos de residuos sólidos; (iv) 
la fiscalización de obras; y (v) implementación de planes de manejo ambiental.  
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Componente 3. Fortalecimiento institucional.  
 
2.04 Para mejorar la ejecución del Programa y la sostenibilidad de los servicios se financiará 

los siguientes subcomponentes: (i) el Programa de Asistencia Técnica para la Gestión de 
los Servicios (PATGES), orientado a la implantación de instrumentos y/o acciones para 
lograr modelos sostenibles que mejoren la gestión operativa, comercial y financiera de 
los GAD-EP; (ii) el fortalecimiento al Banco del Estado (BDE) en planificación, 
evaluación y monitoreo de avance físico y financiero de proyectos de inversión del 
Macro Programa, así como en la capacidad de apoyo a los GAD-EP en la sistematización 
y manejo de procesos de adquisiciones y administración de contratos, y monitoreo de 
proyectos y gestión ambiental; (iii) el fortalecimiento de la Secretaría del Agua 
(SENAGUA); y (iv) asistencia técnica a los GAD para el mejoramiento de gestión de 
proyectos y el monitoreo técnico y ambiental por parte de SENAGUA. 

 
2.05 Adicionalmente, se incluirá un rubro para administración del Programa, auditoría y 

seguimiento y monitoreo del Programa. 
 
III. Costo del Programa y plan de financiamiento 
 
3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de doscientos un millones seiscientos 

mil Dólares (US$201.600.000), según la siguiente distribución por categorías de 
inversión y por fuentes de financiamiento: 

 
Cuadro I-1 Costos y financiamiento 

COMPONENTES BID Fondo Chino LOCAL TOTAL 
BDE* SENAGUA* BDE $ % 

1 Estudios preinversión Proyectos 20.000.000     1.800.000 21.800.000 10,8% 
1.1 Estudios de preinversión 19.042.283     1.713.806 20.756.089   
1.2 Fiscalización de Estudios 957.717     86.194 1.043.911   
2 Obras de Infraestructura 89.250.000   30.000.000 48.250.000 167.250.000 83,1% 
2.1 Ejecución obras infraestructura 85.004.257   28.570.726 45.954.682 159.281.798   
2.2 Fiscalización de obras 4.245.743   1.429.274 2.295.318 7.968.202   
3 Fortalecimiento Institucional 8.000.000 2.500.000     10.500.000 5,2% 
3.1 Programa de Asistencia Técnica para la 
Gestión de los Servicios 7.000.000       7.000.000   

3.2 Fortalecimiento del BdE 1.000.000       2.500.000   
3.3 Fortalecimiento SENAGUA   1.250.000     1.250.000   
3.4 Asistencia técnica a GAD  1.250.000     
4 Administración del Programa  250.000     1.550.000 1.800.000 0,9% 
4.1 Auditorías  250.000       250.000   
4.2 Seguimiento y Monitoreo del Programa       800.000 800.000   
4.3 Evaluaciones    750.000 750.000  
TOTAL 117.500.000 2.500.000 30.000.000 51.600.000 201.600.000 100,0% 
Porcentaje 59,5% 14,9% 25,6% 100,0%   
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IV. Ejecución 
 
4.01 El Prestatario será la República de Ecuador y los Organismos Ejecutores el BDE y la 

SENAGUA, quienes ejecutarán sus respectivos componentes. El BDE se apoyará en toda 
su estructura, con la coordinación de su Gerencia de División de Productos y Programas 
(GPP). La SENAGUA a través de la Subsecretaria de Agua y Saneamiento, actuará como 
ejecutora del subcomponente de fortalecimiento institucional del que será beneficiaria. La 
contratación de las obras y su fiscalización, así como de algunas actividades re 
Asimismo, coordinarán con la SENAGUA y con el Ministerio del Ambiente del Ecuador 
(MAE), a efectos de contar oportunamente con la viabilidad técnica y los permisos 
ambientales que requieran los proyectos, respectivamente, para lo cual podrán contar con 
el apoyo del BDE y de SENAGUA.  

 
4.02 El Banco del Estado. Será responsable por la coordinación del Programa y la 

administración de los recursos, incluyendo la gestión presupuestaria, contable y 
financiera, para lo cual: (i) preparará y presentará al Banco las solicitudes de desembolso 
(con la justificación de gastos elegibles) y los estados financieros auditados de los 
componentes del Programa a su cargo; (ii) verificará que los proyectos cumplan criterios 
de elegibilidad y viabilidad integral (técnica, económica, socio-ambiental y financiera de 
su fase de operación y mantenimiento), según lo dispuesto en el RO; (iii) asignará los 
recursos del Banco a los GAD-EP beneficiarios, con los que suscribirá convenios; (iv) 
previamente a la publicación y al envio de las solicitudes de no objeción al Banco, 
revisará los procesos de adquisición y contratación de la construcción y fiscalización de 
obras a cargo de los GAD y brindará a éstos la asistencia técnica necesaria para asegurar 
la aplicación de las políticas del Banco en la materia; (v) revisará el cumplimiento de la 
legislación ambiental nacional y las políticas del Banco durante la ejecución de los 
proyectos; (vi) realizará un monitoreo periódico del avance de los proyectos durante su 
ejecución y de los pagos a los contratistas, a través de un sistema de monitoreo y 
evaluación que permita medir los resultados e impacto del programa; y (vii) preparará y 
presentará al Banco informes consolidados de seguimiento e informes de evaluación 
requeridos. 

 
4.03 El BDE realizará las funciones a su cargo a través de su GPP, con apoyo de la matriz y 

las sucursales regionales. La GPP designará un líder del programa a cargo de la 
planificación y monitoreo operativo-financiero del programa, y de elaborar los reportes e 
informes. La GPP contratará un equipo de especialistas para apoyar a los GAD en temas 
fiduciarios (adquisiciones y gestión de contratos bajo procedimientos Banco), y 
monitoreo de proyectos y gestión ambiental en coordinación con SENAGUA y el MAE. 
Esta asistencia técnica se financiará con recursos del Préstamo, y sus roles y funciones se 
definirán en el RO.  

 
4.04 GAD y/o EP. Estarán a cargo de las adquisiciones y demás obligaciones para la 

ejecución de los proyectos y la administración delegada de los recursos, en el marco de 
convenios a suscribir con el BDE. Entre sus responsabilidades están: (i) solicitar 
financiamiento de proyectos al BDE, según los requisitos del RO; (ii) contratar las obras 
e implementar planes de fortalecimiento institucional, y sus respectivas fiscalizaciones 
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(siguiendo las políticas de adquisiciones del Banco); (iii) tramitar el licenciamiento 
ambiental de los proyectos y supervisar la implementación del Plan de Manejo 
Ambiental; (iv) administrar presupuestaria, contable y financieramente los contratos, de 
acuerdo con la normativa nacional y lo establecido en los convenios; (v) mantener la 
documentación de soporte de los procesos precontractuales, contractuales, técnicos y 
contables-financieros; (vi) informar al BDE periódicamente sobre el estado de avance y 
el mantenimiento de las obras; y (vii) transferir la operación y mantenimiento de los 
servicios a los operadores, una vez concluidas las obras. 

 
4.05 Convenio y/o contrato de financiamiento BdE-GAD/EP. Éste deberá establecer, entre 

otros, el compromiso del GAD y/o EP de: (i) operar y mantener las obras y bienes 
financiados con recursos del Programa, de acuerdo con normas técnicas vigentes; (ii) 
presentar al BDE los planes e informes de mantenimiento anuales durante el periodo de 
ejecución del Programa; (iii) proveer los recursos técnicos y financieros necesarios para 
la ejecución del respectivo proyecto, incluyendo una fiscalización independiente para las 
obras; (iv) incluir en los pliegos de obras los condicionantes ambientales aplicables 
definidos en RO, entre ellos la obligación del contratista de aplicar un PMA;(v) cumplir 
los procesos de socialización definidos en la ley; (vi) contar con las licencias ambientales, 
PMA y viabilidad técnica requeridos antes del inicio de obra; (vi) enviar los reportes 
técnico, financieros y ambientales; y (vii) aplicar, en el caso excepcional de presentarse 
reasentamiento o afectaciones a comunidades indígenas, un Marco de Reasentamiento 
Involuntario y/o de Pueblos Indígenas previamente acordado con el Banco de acuerdo a 
lo establecido en la Política Reasentamiento Involuntario (OP-710) y de Pueblos 
Indígenas (OP-765). 

 
4.06 SENAGUA. A través de su Subsecretaria de Agua y Saneamiento, ejecutará el 

Subcomponente de Fortalecimiento Institucional a su cargo. Asimismo, ejecutará el 
subcomponente de asistencia técnica a los GAD para el monitoreo técnico y ambiental 
con el objetivo de asegurar la adecuada ejecución de los proyectos. Adicionalmente 
SENAGUA realizará la evaluación de la viabilidad técnica de los proyectos. 

 
4.07 El Reglamento Operativo. La administración del programa estará regida por un RO que 

incluirá lo siguiente: (i) descripción del programa (inversiones elegibles, matriz de 
resultados y estructura de financiamiento); (ii) esquema de ejecución, incluyendo roles y 
responsabilidades del BDE y los GAD-EP; (iii) ciclo de proyecto, criterios de 
elegibilidad y de viabilidad integral de los proyectos; (iv) criterios generales de 
asignación de los recursos no reembolsables; (v) normas y procedimientos de adquisición 
de bienes, obras y servicios de consultoría; (vi) procedimientos administrativos y 
financieros para la gestión financiera-contable y la realización de auditorías; (vii) 
mecanismos y responsabilidades de planificación, monitoreo y evaluación del programa 
para el cumplimiento de los resultados previstos; y (viii) los anexos técnicos que incluyen 
los marcos de gestión ambiental y social (reasentamiento, pueblos indígenas) y el informe 
de gestión ambiental y social..  

 
4.08 Criterios generales de elegibilidad y asignación de los recursos no reembolsables. 

Los criterios de elegibilidad son los siguientes: (i) corresponder a los sectores elegibles 
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del PROSANEAMIENTO; (ii) proyectos que amplíen la cobertura de los servicios, así 
como proyectos de renovación de sistemas que hayan cumplido su vida útil, de 
rehabilitación de obras, y aquellos que propendan a la integridad de los sistemas;  
(iii) cumplir los requisitos habitualmente solicitados por el BDE para la concesión de 
financiamientos (económicos, financieros, de gestión, entre otros); (iv) contar con la 
viabilidad técnica de los entes rectores sectoriales del Gobierno del Ecuador, y las 
certificaciones ambientales según corresponda; y (v) compromiso del GAD y/o EP de 
establecer un mecanismo de financiamiento, modelo de gestión y prestación de servicios 
para la operación y mnimiento. El porcentaje de subvención a cada proyecto se 
establecerá con base a una función que depende de los siguientes variables: desnutrición 
crónica, pobreza por consumo, brecha de agua potable / de alcantarillado o de 
eliminación de desechos sólidos. 

 
V. Seguimiento y evaluación del Programa 
 
5.01 Plan de seguimiento y evaluación. Se efectuará mediante los instrumentos de 

supervisión del BID que incluyen la MR, el Plan de Ejecución del Programa, el Plan 
Operativo Anual y el PA, por parte de cada uno de los Organismos Ejecutores para los 
componentes a su cargo. El BDE reportará al BID el avance de la programación operativa 
y financiera del programa, y el cumplimiento de las metas de la MR mediante informes 
semestrales, los cuales incluirán los resultados del monitoreo ambiental de las obras, el 
análisis de ocurrencia de los riesgos identificados, los problemas encontrados, las 
medidas correctivas adoptadas y un plan de acción para el semestre siguiente. Este 
sistema permitirá también verificar el cumplimiento de los hitos activadores de la 
segunda fase del Programa. 

 
5.02 Se realizará una evaluación intermedia cuando se haya desembolsado el 50% de los 

recursos, así como una evaluación al final del programa, una vez desembolsado 95% del 
financiamiento. Dichas evaluaciones cubrirán los siguientes aspectos: (i) medición de los 
productos y resultados alcanzados, según los indicadores de la MR; (ii) grado de 
cumplimiento del RO; y (iii) sostenibilidad financiera y de gestión de los proyectos 
apoyados. Las evaluaciones serán realizadas por una firma o consultores especializados. 

 
5.03 Evaluación ex-post. El BDE recopilará los datos necesarios para analizar el 

cumplimiento de las metas del programa, con el fin de posibilitar una eventual evaluación 
sobre la eficiencia y efectividad del mismo para alcanzar los objetivos planteados y 
registrar las lecciones aprendidas. Para facilitar estas tareas, para cada proyecto se 
acordará una matriz de metas, con la línea de base. El BDE preparará una ficha para cada 
proyecto con la información indicada en la MR, así como con indicadores para medir los 
resultados de gestión de los prestadores de servicios, la cual formará parte de los 
convenios con los GAD. 


	IDBDOCS-#38814962-v13-Contrato_Parte_I_(Fondo_Chino)_-_Programa_Nacional_de_Inversiones_en_Agua__Saneamiento_y_Residuos_Sólidos
	CONTRATO DE PRÉSTAMO
	CAPÍTULO I
	CAPÍTULO II
	CAPÍTULO VII


	IDBDOCS-#38813883-v3-Contrato_Parte_II_(Fondo_Chino)_-_Programa_Nacional_de_Inversiones_en_Agua__Saneamiento_y_Residuos_Sólidos
	LEG/SGO/CAN/IDBDOCS#38813883
	SEGUNDA PARTE
	NORMAS GENERALES

	CAPÍTULO I
	Aplicación de las Normas Generales
	CAPÍTULO II
	Definiciones

	CAPÍTULO III
	Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia y Pagos Anticipados
	Normas Relativas a Desembolsos, Renuncia y Cancelación Automática del Préstamo

	CAPÍTULO V
	Suspensión de Desembolsos, Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones

	CAPÍTULO VI
	Ejecución del Proyecto

	CAPÍTULO VII
	Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones,
	Informes y Auditoría Externa

	CAPÍTULO IX
	Procedimiento Arbitral



	IDBDOCS-#39221257-v1-Contrato_Parte_III_(Fondo_Chino)_-_Programa_Nacional_de_Inversiones_en_Agua__Saneamiento_y_Residuos_Sólidos
	Componente 2. Obras de infraestructura.
	2.03 Para ampliar la cobertura de los servicios y mejorar su calidad, se financiará proyectos presentados por los GAD de acuerdo a lo previsto en el Reglamento Operativo y a los criterios de elegibilidad que podrían incluir ampliación, rehabilitación ...
	Componente 3. Fortalecimiento institucional.
	2.04 Para mejorar la ejecución del Programa y la sostenibilidad de los servicios se financiará los siguientes subcomponentes: (i) el Programa de Asistencia Técnica para la Gestión de los Servicios (PATGES), orientado a la implantación de instrumentos ...
	Cuadro I-1 Costos y financiamiento
	4.02 El Banco del Estado. Será responsable por la coordinación del Programa y la administración de los recursos, incluyendo la gestión presupuestaria, contable y financiera, para lo cual: (i) preparará y presentará al Banco las solicitudes de desembol...
	4.03 El BDE realizará las funciones a su cargo a través de su GPP, con apoyo de la matriz y las sucursales regionales. La GPP designará un líder del programa a cargo de la planificación y monitoreo operativo-financiero del programa, y de elaborar los ...
	4.04 GAD y/o EP. Estarán a cargo de las adquisiciones y demás obligaciones para la ejecución de los proyectos y la administración delegada de los recursos, en el marco de convenios a suscribir con el BDE. Entre sus responsabilidades están: (i) solicit...
	4.05 Convenio y/o contrato de financiamiento BdE-GAD/EP. Éste deberá establecer, entre otros, el compromiso del GAD y/o EP de: (i) operar y mantener las obras y bienes financiados con recursos del Programa, de acuerdo con normas técnicas vigentes; (ii...
	4.06 SENAGUA. A través de su Subsecretaria de Agua y Saneamiento, ejecutará el Subcomponente de Fortalecimiento Institucional a su cargo. Asimismo, ejecutará el subcomponente de asistencia técnica a los GAD para el monitoreo técnico y ambiental con el...
	4.07 El Reglamento Operativo. La administración del programa estará regida por un RO que incluirá lo siguiente: (i) descripción del programa (inversiones elegibles, matriz de resultados y estructura de financiamiento); (ii) esquema de ejecución, inclu...


